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G 

Radicado: S 2026060104050 
Fecha: 04/05/2026 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CHORROS Nº1 DEL MUNICIPIO DE 

CAMPAMENTO (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría ce 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CHORROS Nº1, del municipio de 
CAMPAMENTO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolucié-n 
número 23080 del 10/12/2008 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, 
solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 ce 
2021 y el Decreto·único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas lé\s 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el ac1a 
número 125 del 10/11/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por l.1 : 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaria 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines dal 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas l2s 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de a 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CHORROS Nº1, del municipio de 
CAMPAMENTO (ANT.), con Personería Jurídica número 23080 del 10/12/20(8 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

íPIF C:ERTICAMARA\ 

IA 
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G 

DRAMIREZM 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
--Rapübllca de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaria De Gobierno 

NOMBRE 

Proyectó. Revisó y Aprobó David Alberto Ramlrez Montoya 

FECHA 

02/05/2026 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de2 

IA 
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G 

Radicado: S 2026060104051 
Fecha: 04/05/2026 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN JUAN DE PELUSA DEL 

MUNICIPIO DE ZARAGOZA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y a 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN JUAN DE PELUSA, del 
municipio de ZARAGOZA (ANT.), con personería jurídica otorgada median:e 
Resolución número 7998 del 08/03/2011 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 
de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente 
por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 09 del 09/09/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a a 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a ,a 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de :a 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN JUAN DE PELUSA, del municipio 
de ZARAGOZA (ANT.), con Personería Jurídica número 7998 del 08/03/2011 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

IPIE CERTICAMARAl 
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G 

DRAMIREZM 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

AF:TICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 

Proyedó, Revisó y Aprobó David Alberto Ramlrez Montoya 

los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encont 
v· entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara 

, 

FECHA 

02/05/2026 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de2 

IA 
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G 

Radicado: S 2026060104054 
Fecha: 04/05/2026 

GOBERNACIÓN OE ANTIOOUIA 
Repúbllce de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO EL CASTILLITO DEL MUNICIPIO DE 

CAUCASIA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO EL CASTILLITO, del municip.o 
de CAUCASIA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolucién 
número 6040 del 08/08/2001 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, 
solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 ce 
2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas lé.S 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 1 O del 26/01/2026. Las modificaciones aprobadas propendieron por 1.1: 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO EL CASTILLITO, del municipio de 
CAUCASIA (ANT.), con Personería Jurídica número 6040 del 08/08/2001 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

(PIE CFRTICAMARAl 

IA 
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G 

DRAMIREZM 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Republlca de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 

Proyectó. Revisó y Aprobó David Alberto Ramlrez Montoya 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo enco 
• orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidaél lo resentamos a 

, 

FECHA 

02/05/2026 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA) 
2de 2 
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G 

Radicado: S 2026060104058 
Fecha: 04/05/2026 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repúbllce de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL CEIBO LAS MARGARITAS DEL 

MUNICIPIO DE ITUANGO (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría ce 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y 1a 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL CEIBO LAS MARGARITAS, 
del municipio de ITUANGO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediame 
Resolución número 90637 del 23/04/2010 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 
de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por 
el Decreto 1501 de 2023 . 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el ac1a 
número 42 del 11/09/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines dal 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por esle 
organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas le-s 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA EL CEIBO LAS MARGARITAS, del municipio ce 

IA 
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DRAMIREZM 

GOBERNAOON DE ANT100UIA 
República de Colombla 

RESOLUCION 

ITlJANGO (ANT.), con Personería Jurídica número 90637 del 23/04/2010 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente res::>lución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBlÍQUESE Y CÚMPLASE 

/ 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el dOctJmento y lo encontramos ajustado a fa normas y disposiciones legales 
vicentes r lo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

(PIE_CERTICAMARA} 
2de2 

IA 
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G 

Radicado: S 2026060104059 
Fecha: 04/05/2026 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Republica 118 Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LAS CRUCES DEL MUNICIPIO DE 

YARUMAL (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría oe 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribucionE-s 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LAS CRUCES, del municipio de 
YARUMAL (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución núme10 
803 del 17/12/1985 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Ünico 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 58 del 24/08/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por este 
organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas l2s 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA LAS CRUCES, del municipio de YARUMAL 
(ANT.), con Personería Jurídica número 803 del 17/12/1985 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

/PIE_CERT!CAMARAl 

IA 
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G 

DRAMIREZM 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Aepubllca de Colombm 

RESOLUCION 

Ai:;:TÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

r 

GJ u--\\ Ae> ~~V<'::?: D 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaríc:3 Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 

Pr:>yectó. Revisó y Aprobó David Alberto Ramlrez Montoya 

FECHA 

02/05/2026 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontram s ajustado a las normas y disposiciones legales 
vic:entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

República de Colombia 

{PIE__CERTICAMARA) 
2de2 
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G 

Radicado: S 2026060104060 
Fecha: 04/05/2026 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LAS PEÑITAS DEL MUNICIPIO DE 

CAUCASIA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y :a 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LAS PEÑITAS, del municipio ce 
CAUCASIA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
6682 del 24/08/2000 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a travÉ·S 
de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes 
a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 160 del 31/08/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
SUBSANA ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines d·3I 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por este 
organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas lé.s 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNT" 
DE ACCION COMUNAL VEREDA LAS PEÑITAS, del municipio de CAUCASIA 
(ANT.), con Personería Jurídica número 6682 del 24/08/2000 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

/PIE CERTICAMARA} 

IA 
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G 

DRAMIREZM 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombla 

RESOLUCION 

AF:TÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

AF:TICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 

Poyectó. Revisó y Aprobó David Alberto Ramlrez Montoya 

FECHA 

02/05/2026 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontr os ajustado a ormas y dis¡iiosiciones legales 
vi entes r lo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la finna 

1 DEAN o 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA) 
2 de2 

IA 
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G 

Radicado: S 2026060104061 
Fecha: 04/05/2026 

11 IIHIIWIIH~ 11:1 
GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 

República de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LAS MALVINAS DEL MUNICIPIO DE 

CAUCASIA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LAS MALVINAS, del municipio de 
CAUCASIA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
68 del 27/06/1989 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de w 
Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas lc.s 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 70 del 28/10/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
SEGREGACIÓN DE TERRITORIO. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaria 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por este 
organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas les 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA LAS MALVINAS, del municipio de CAUCASIA 
(ANT.), con Personería Jurídica número 68 del 27/06/1989 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

fPIE CERTICAMARAI 

IA 
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DRAMIREZM 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Republlca de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Modificar el Art. 3 de los Estatutos, por Segregación de 
Territorio para creación de la JAC BARRIO ALDEAS VERDES, JAC BARRIO EL 
RETORNO, JAC BARRIO LOS ANGELES, JAC BARRIO PENSILVANIA, JAC 
Bt,RRIO VILLA GLORIA, JAC URBANIZACIÓN EL AMPARO, JAC 
URBANIZACIÓN EL DROMEDARIO, JAC URBANIZACIÓN SAN JORGE, JAC 
UF:BANIZACIÓN VILLA SUAREZ 1 Y JAC BARRIO VILLA SUAREZ 2, del municipio 
de CAUCASIA (ANT.) 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

AF'.TICIJLO CUARTO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

BERNA G,ü~º t&a-&xi ANTIOQ 
R 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 

Revisó y Aprobó: David Alberto Ramlrez Montoya 

■ 

18 

FECHA 

30/04/2026 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el docu 
vic entes orlo tanto ba"o nuestra res onsabilidad lo 

onnas y disposiciones legales 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de2 

IA 
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Radicado: S 2026060104063 
Fecha: 04/05/2026 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Republica de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL CORREGIMIENTO EL PUEBLITO DEL 

MUNICIPIO DE YARUMAL (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y ta 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL CORREGIMIENTO EL PUEBLITO, d,~I 
municipio de YARUMAL (ANT.}, con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 3918 del 28/11/1977 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 
de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por 
el Decreto 1501 de 2023 . 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 53 del 04/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaria 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines d,31 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por este 
organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas les 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL CORREGIMIENTO EL PUEBLITO, del municipio de 
YARUMAL (ANT.), con Personería Jurídica número 3918 del 28/11/1977 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

(PIE CERTICAMARAI 

A 
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DRAMIREZM 

GOBERNACK)N DE ANTIOOUIA 
Repúbllca de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBL(QUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 

declaramos que hemos revisado el documento y lo enco 
r lo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos 

FECHA 

29/04/2026 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA) 
2de 2 

IA 
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Radicado: S 2026060104065 
Fecha: 04/05/2026 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO MEDIAGUAS DEL MUNICIPIO DE 

YARUMAL (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, 1~1 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO MEDIAGUAS, del municipio de 
YARUMAL (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
113 del 27/11/1981 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 31 del 20/03/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaria 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisió11, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines d,~I 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por este 
organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNT.~ 
DE ACCION COMUNAL BARRIO MEDIAGUAS, del municipio de YARlJMAL 
(ANT.), con Personería Jurídica número 113 del 27/11/1981 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

íPIE CERT!CAMARAI 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repúbllce de Colombia 

RESOLUCION 

ARTICULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Re.presentante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publiquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLiQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

Les firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a la rmas y disposiciones legales 
vi entes r lo tanto, ba·o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la firma 

G IA 
República de Colombia 

(PIE_CERTICAMARA} 
DRAMIREZM 2de2 
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Radicado: S 2026060104067 
Feeha: 04/0S/2026 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA AL 
ORGANISMO COMUNAL DENOMINADO JUNTA DE ACCION COMUNAL 

SECTOR LA PAZ DEL MUNICIPIO DE EL BAGRE (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la señora ROSA AIDETH TORRES RUIZ identificada con cédula de 
ciudadanía número 43895650, en calidad de REPRESENTANTE de la JUNTA DE 
ACCION COMUNAL SECTOR LA PAZ del municipio de EL BAGRE (ANT.), 
constituida el 01/02/2026, presentó la documentación requerida con el fin de 
obtener su PERSONERÍA JURÍDICA. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada, en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. 

Que, revisados los documentos presentados por el organismo comunal, se encontró 
que éstos cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la 
materia. Por lo tanto, es procedente el reconocimiento de la personería jurídica. 

En mérito de lo expuesto, 1ca e oom 
RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer PERSONERÍA JURÍDICA a la entidad 
denominada JUNTA DE ACCION COMUNAL SECTOR LA PAZ con domicilio en el 
Municipio de EL BAGRE (ANT.). 

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar los estatutos adoptados por este organismo 
comunal. 

ARTÍCULO TERCERO: Autorizar a los afiliados(as) de la JUNTA DE ACCION 
COMUNAL SECTOR LA PAZ con domicilio en el Municipio de EL BAGRE (ANT.) 
para que, a partir de la expedición del presente Acto Administrativo, realice proceso 
de elección de dignatarios(as} y solicite Auto de Reconocimiento. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 

A 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repúbllea de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el contenido de la presente resolución a través 
de su Representante, ROSA AIDETH TORRES RUIZ identificada con cédula de 
ciudadanía número 43895650, conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental; cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

A robó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora de Participación Comunitaria y Ciudadana 

Secretaría de Gobierno 

/ 
NOMBRE 
Sandra Viviana Arias Herrera - PU 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
v· entes r lo tanto, ba·o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la firma 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de2 

IA 
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Radicado: S 2026060104069 
Fecha: 04/0S/2026 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

OOBERNACtÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN No. 

POR LA CUAL SE TRASLADA POR CONVENIO INTERADMINISTRATIVO UN 
(AJ DOCENTE, FINANCIADO (AJ CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL. 

DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en 

especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 de 2015 y el Decreto 

Ordenanza! 2024070003913 del 5 de septiembre de 2025 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, 1?1 

Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa, por ello, ejerce les 

competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 y, frente a les 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 

educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 

sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente le;1. 

Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 

administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre 
los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que ,a 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados.» 

2. Que Mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024, 
se determinó la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorgó funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia para 

administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 

administrativo para lo cual, podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 

licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docente:;, 
directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

3. Que la Constitución Política de Colombia, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 

209, establece que la función administrativa está al servicio de los intereses 
generales y se desarrolla con fundamento, entre otros, en los principios de legalidad, 

igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y coordinación. 

IA 



24

G 

f..ESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

4. C!ue por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del 

s~rvicio educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y 

prevalentes de los niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 

y 67 de la Constitución Política, se encuentra procedente la expedición del presente 

acto originado en la novedad de la planta de cargos, sin que ello implique alteración 

a la nómina o creación de nuevos cargos, estando exceptuado de las restricciones 

de la Ley de Garantías Electorales. 

5. C!ue la Secretaría de Educación encuentra debidamente justificada la expedición 

del presente acto administrativo, el cual, se funda en razones objetivas, verificables 

y coherentes con lo establecido en la Ley 715 de 2001 modificada por el decreto 

1075 de 2015, el Decreto 2277 de 1979, el Decreto 1278 de 2002 y el Decreto 1075 

de 2015. 

6. C!ue el artículo 22 de la Ley 715 de 2001 modificada por el decreto 1075 de 2015, 

establece que, para efectos de garantizar una debida prestación del servicio 

educativo, la entidad territorial certificada en educación de manera discrecional, a 

través de acto administrativo motivado, podrá realizar el traslado de un docente o 

directivo docente, el cual, en caso de presentarse entre entidades territoriales, 

deberá, además, celebrarse un convenio interadministrativo. 

7. C!ue de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 del Decreto Ley 1278 de 

2002, las entidades territoriales certificadas se encuentran facultadas para autorizar 

traslados de docentes y directivos docentes, cuando estos respondan a las 

necesidades del servicio educativo. En ese marco, la celebración de convenios 

interadministrativos entre entidades territoriales certificadas constituye un 

mecanismo jurídico válido para materializar dichos traslados, en ejercicio de la 

c:>mpetencia de administración del personal docente, garantizando la continuidad 

del servicio y el cumplimiento de los principios de eficiencia, coordinación y 
planeación administrativa. 

8. Que, es competencia de la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC), administrar 

y vigilar la carrera docente, por tratarse de un sistema especial de carrera de origen 

IE!gal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Constitución Política, 

el artículo 3 numeral 2 de la ley 909 de 2004 y en concordancia con la sentencia C­
·I75 de 2006. 

9. C!ue, de acuerdo con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el Decreto Único Reglamentario 

1075 de 2015, en especial los artículos 2.4.5.2.2.3.2 y 2.4.6.3.9, corresponde a la 

Comisión Nacional del Servicio Civil administrar y adoptar las decisiones 

mlacionadas con la reubicación de docentes por razones de seguridad, y a las 

entidades territoriales certificadas en educación ejecutar y dar cumplimiento a 

dichas decisiones, de acuerdo con los procedimientos legales vigentes. 

1 O. C!ue la docente NUBIA ESTER ARDILA ANGULO identificado con cédula de 

e udadanía No. 43698596, Licenciada en Educación Infantil con Énfasis 

1- umanidades - Especialista en Pedagogía de la Recreación Ecológica, nombrada 

en propiedad en el Departamento de Antioquia, se encuentra vinculada como 

IA 
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docente de aula, en el nivel de Básica Primaria, Plaza No. 2659, de la l. E. NECHI/E 
U SAN NICOLAS del municipio de Nechí - Antioquia, con actualización en el grado 
14 del Escalafón Nacional docente, de conformidad con lo dispuesto en la 
Resolución No. 064648 del 15 de mayo de 2014 y, regida por el Estatuto Docente 
consagrado en el Decreto 2277 de 1979, información que reposa en la hoja de vida 
de la docente. 

11.Que mediante la Resolución No. 12120 del 24 de noviembre del 2026, la Comisión 
Nacional del Servicio Civil (CNSC) ordenó el traslado por razones de seguridad de 
la docente NUBIA ESTER ARDILA ANGULO a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Quindío. 

12.Que la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia y la Secretaria de 
Educación del Departamento de Quindío, en atención a la orden impartida por la 
Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC), procedieron a suscribir el Convenio 
lnteradministrativo mediante el cual se autorizó el traslado de la NUBIA ESTE .~ 
ARDILA ANGULO a la respectiva Entidad Territorial Certificada. 

Por lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE 

Artículo 1. Trasladar en Propiedad, sin solución de continuidad, por Convenio 
lnteradministrativo, financiado con recursos del Sistema General de Participacione:;, 
para la planta de cargos de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO DE QUNDÍO, a la docente NUBIA ESTER ARDILA ANGULO 
identificada con cédula de ciudadanía No. 43698596, Licenciada en Educación 
Infantil con Énfasis Humanidades - Especialista en Pedagogía de la Recreación 
Ecológica, nombrada en propiedad en el Departamento de Antioquia, vinculada 
como docente de aula, en el nivel de Básica Primaria, Plaza No. 2659, de la l. E. 
NECHI/E U SAN NICOLAS del municipio de Nechi - Antioquia, con actualización 
en el grado 14 del Escalafón Nacional docente, de conformidad con la parte moti\,a 
del presente acto. 

Artículo 2. La docente NUBIA ESTER ARDILA ANGULO, deberá tomar posesión 
del cargo en la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE 
QUINDÍO, tal como lo señala el Decreto 1075 de 2015 y seguirá conservando les 
derechos carrera, tal como lo establece el Estatuto Docente que la rige, y deberá 
enviar copia del acto administrativo de aceptación de traslado, acta de posesión, 
finalización e inicio de labores a la Secretaría de Educación de Antioquia, a més 
tardar al dla siguiente de la posesión. 

Artículo 3. Notificar el presente acto administrativo a la docente NUBIA ESTER 
ARDILA ANGULO, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno, de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 4. Una vez posesionada la docente NUBIA ESTER ARDILA ANGULO <~n 
la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE QUINDÍO, será 

IA 
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mlevada de la Nómina del Departamento de Antioquia y se enviará la hoja de vida 
del mismo, con todos los anexos, el expediente de clasificación y ascenso en el 
escalafón docente y antecedentes disciplinarios a la Secretaría de Educación del 
C,epartamento de Quindío. 

/J rtículo 5. Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente acto a la 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE QUINDÍO y a la 
C irección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento Humano de la 
Secretaría de Educación de Antioquia, para lo de su competencia. 

/J rtículo 6. Registrar la novedad en las bases de datos de Sistema de Información 
1- umano y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación de Antioquia y archivese 
c:>pia del presente acto en la hoja de vida del docente. 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~·e- Oy11--<-
cA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE FECHA 

·>royecló Aura Cristina Calderón Romero 
Administrativa Talento Humano 

~evlsó 

~avisó 

\probó 

Luisa Femanda González Montet 
Directora de Talento Humano 
lvé.n Darlo Uríbe Naranjo 
Director Asuntos Legalet 
Adrián Alexander Castro lzata 
Subsecrelario Administrativo y Financiero 

.os amlla firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aj a las normas y disposiciones legales vigentes 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad 10 presentamos para la firma. 

E ANTIO 
República de Colombia 

A 
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Radicado: S 2026060104292 
Fecha: 05/05/2026 
Tipo: 
RESOLt.:CIÓN 

008ERNACION DE ANT100tM 
Alp(lbllca de Colcmbla 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, 
Pensión y Otros cobros periódicos, para el año escolar 2026 al COLEGIO COMFAMA 

GIRARDOTA DANE 305308000775 del Municipio de GIRARDOTA, Antioquia. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Artículo 151 de 
la Ley 115 de 1994, el Artículo 6 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015 y el 
Artículo 135 del Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024, por 
el cual se determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental, 
se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras 
disposiciones, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 115 de 1994, en su Articulo 202 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de matriculas, 
pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes regímenes: Libertad 
Regulada, Libertad Regulada o Régimen Controlado; para lo cual los establecimientos 
educativos deberán llevar registros contables para la fijación de tarifas y tendrán en 
cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los costos incurridos en la prestación 
del servicio. Igualmente establece que las tarifas para matrículas, pensiones y cobros 
periódicos deberán ser explícitas, simples y con denominación precisa, teniendo en 
cuenta los principios de solidaridad social o distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el Articulo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en las instituciones educativas; a su vez 

En el Artículo 6 numeral 6.2.13 de la misma ley, frente a los municipios no certificados, 
les corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de la regulación nacional sobre 
las tarifas de matrículas, pensiones, derechos académicos y otros cobros en los 
establecimientos educativos 

De conformidad con el literal L del Articulo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el Artículo 1 de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, 
de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la materia, que 
mediante la Circular Nº2025090000214 del 10 de octubre del 2025. 

La Secretarla de Educación de la Gobernación de Antioquia, fija el procedimiento para 
envio y radicación de los Costos de Educación Formal Privados 2026. 

El Articulo 1 de la Ley 1269 de 2008, modificó el Articulo 203 de la Ley 115 de 1994, 
en donde se dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún 
caso, por si mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de otras 
organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de 
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matriculas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera, establece que la violación 
de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, bonos, donaciones 
en dinero o en especie, consagradas en este articulo, serán sancionadas con multa que 
oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos (200) salarios minimos legales 
mensuales vigentes (SMLMV), previa comprobación de los hechos, y, en caso de 
reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina el 
reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y coocos periódicos, 
originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de los 
establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en alguno 
de los tres regímenes establecidos por el Artículo 202 de la Ley 115 de 1994, a saber: 
Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ~los, establecidos 
en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 de 2015. 

El Artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro de 
tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en aa prestación del 
servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, oomo autoridades 
competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio de Educación 
Nacional. 

El Artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las Secretarías de Educación de las entidades territoriales certificadas, 
expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso de un 
establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando ocurra 
reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial N°21 de 2009 establece la obligatoredad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría de 
Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el resultado 
de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución del ministerio de educación Nacional Nº019805 del 30 de septiembre 
2025, establece los parámetros para la fijación de las tarifas de matricula y pensiones 
del servicio de Educación Preescolar, Básica y Media, prestados por Establecimientos 
Educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 202'6. 

El Establecimiento Educativo Privado, COLEGIO COMFAMA GIRARDOTA (DANE 
305308000775), de propiedad de la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE 
ANTIOQUIA COMFAMA ubicado en la Carrera 18 No. 5-65 del Municipio de 
GIRARDOTA -Departamento de Antioquia, Teléfono: (604)2894411 cocreo electrónico 
juanpgiraldo@comfama.com.co; en jornada DIURNA-(MAÑANA Y TARDE), calendario 
A, ofrece los siguientes grados : 

Programa 
Licencia de 

Fecha Funcionamiento 

Prejardín 108534 31/10/2013 

Jardín 108534 31/10/2013 

Transición 108534 31/10/2013 
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Que la señora ALEJANDRA PINEDA ARANGO, en calidad de Rectora del 
establecimiento educativo denominado COLEGIO COMFAMA GIRARDOTA (DANE 
305308000775), a través del aplicativo EVI y mediante Radicado Nº2025010624316 del 
18 de noviembre de 2025, presentó la propuesta integral de clasificación en el Régimen 
de Libertad Regulada para la Jornada Diurna (ÚNICA), de Tarifas de Matricula, Pensión 
y otros Cobros Periódicos para el ano escolar 2026. 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio de 
Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación enviada en 
medio magnético, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaría de Educación de 
Antioquia pudo verificar que: 

En el aplicativo EVI 2025, COLEGIO COMFAMA GIRARDOTA del Municipio de 
Girardota Antioquia, presentó autoevaluación para la Jornada para la jornada diurna, 
calendario A, de Tarifas de Matricula, Pensión para el ano escolar 2026, por lo que, se 
le recuerda a la institución que en caso de requerir una Resolución para autorizar la 
clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros Cobros 
periódicos, para las otras jornadas autorizadas en la Licencia de Funcionamiento N° 
108534 del 31 de octubre de 2013, deberá presentar la autoevaluación en el Aplicativo 
EVI para cada jornada. 

En cuanto a la lista de útiles reportada y con fundamento en la Directiva Ministerial 
Nº07 del año 2010 y la Resolución 16763 del 30 de septiembre de 2024 del Ministerio 
de Educación Nacional, los establecimientos educativos tienen prohibido 
exigir, y por ende los padres de familia no están obligados a: -Adquirir para los uniformes 
de sus hijos prendas exclusivas o de marcas definidas. -Adquirir útiles escolares de 
marcas o proveedores definidos por el establecimiento -Adquirir al inicio del año la 
totalidad de los útiles escolares que se incluyen en la lista, estos pueden ser adquiridos 
en la medida en que sean requeridos para el desarrollo de las actividades escolares. -
Entregar al colegio los útiles o textos para que sean administrados por el 
establecimiento. -Cambiar los textos antes de transcurridos 3 años de su adopción, 
debido a que estas renovaciones sólo se podrán hacer por razones pedagógicas, de 
actualización de conocimientos e informaciones y modificaciones del currículo. -El 
Gobierno Escolar podrá hacer acuerdos frente a las 
listas, siempre que no incumplan la legislación vigente base. 

COLEGIO COMFAMA GIRARDOTA (DANE 305308000775), cumple con los siguientes 
porcentajes para el incremento de costos 2026; incremento básico IPC (5, 10%), Indice 
de permanencia en desempeño Alto (0,50%), Régimen de Libertad regulada por 
autoevaluación (0,83%), Certificación de Educación Inclusiva (0.30%), para un total de 
6, 73% para el ano 2026 para los grados. 

Por lo cual, en concordancia con el acta aprobación del Consejo Directivo Nº06 del 29 
de octubre de 2025 y la revisión realizada a los documentos presentados, se procederá 
a autorizar un incremento del 6,73 % para el primer año y del 6,73% para los demás 
grados. 

En considerando a lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaría de 
Educación de Antioquia concluyó que es procedente proyectar el acto administrativo de 
Autorización de Tarifas de Matrícula y Pensión dentro del Régimen de Libertad 
regulada por aplicación del Manual de Autoevaluación. 

Por lo expuesto, La Secretaria de Educación de Antioquia, 
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RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. RÉGIMEN. Autorizar al establecimiento educativo privado, 
COLEGIO COMFAMA GIRARDOTA, de propiedad de la CAJA DE COMPENSACIÓN 
FAMILIAR DE ANTIOQUIA COMFAMA, ubicado en la Carrera 25 No. 41-08 del 
Municipio de GIRARDOTA , Teléfono: (604)2156594 ce.reo electrónico 
Juanpgiraldo@confama.com.co; en jornada DIURNA-MAÑANA Y TARDE, calendario 
A, número de DANE: 305148000927, el cobro de Tarifas-de Matricula, Pensión y Otros 
cobros Periódicos dentro del régimen de Libertad Regulada por pootaje para el año 
académico 2026 aplicando un incremento a los grados subsiguientes al grado Pre 
jardín. 

En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 
libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la 
tarifa según la solicitud presentada por la institución así: 

Grados 

6,73% Primer grado 

Siguientes grados 

6,73% 

ACIO 

Normativa 

Porcentaje autorizado y verificado por la 
Secretaría de Educación, acorde con la 
Resolución del Ministerio de Educación 
Nº019805 del 30 de Septiembre de 2025, en 
su Artículo 11. 

Porcentaje aprobado por el consejo directivo 
y 
autorizado por la Resolución del Ministerio 
de Educación Nº019805 del 30 de 
septiemb5e de 2025, en su Artículo 11, "Los 
establecimientos de educación básica y 
media de adultos de carácter privado, para 
efectos de determinación del incremento, 
deberán considerar los Ciclos lectivos 
Especiales integrados (CLEI) V y VI como un 
solo año escolar incluyendo las cuatro 
semanas adicionales definidas en el artículo 
2.3.3.5.3.5.1 del Decreto 1075 de 20159

• 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Autorizar al establecimiento 
educativo, COLEGIO COMFAMA GIRARDOTA REGIMEN DE LIBERTAD 
REGULADA, las Tarifas por concepto de Matrícula y Pensión para el año escolar 2026 
en los siguientes valores: 

Grado 
Tarifa anual 2026 Matrícula Tarifa anual Pensión (10) Calendario A pensión 

Prejardin 
$ 8.876.632 $ 887.663 $ 7.988.968 $ 798.896 

Jardín $ 8.876.632 $ 887.663 $ 7.988.968 $ 798.896 

Transición 
$ 8.876.632 $887.663 $ 7.988.968 $ 798.896 

PARÁGRAFO. El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa anual 
autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en períodos 

IA 



31

G 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos. para el 
a/lo &srolar 2026 al COLEGIO COMFAMA GIRARDOTA DANE 305308000775 del Municipio de GIRARDOTA, Antioquia. 

mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de convivencia. Así 
mísmo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas por un valor superior 
a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: OTROS COBROS PERIODICOS. Autorizar por concepto de 
otros cobros para el año escolar 2026 únicamente las siguientes tarifas: 

Otros cobros periódicos Grados Tarifas 2026 

Certificado de estudio (voluntario) Todos $ 7.006 

Constancia de estudio Todos $ 7.006 

Duplicado Diploma Todos $ 11.277 

Duplicado carnet Todos $ 11.277 

ARTÍCULO CUARTO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al Reglamento Territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202 y 203 de la Ley 
115 de 1994, para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por si mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o tarifas 
adicionales a las aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros periódicos y 
otros cobros periódicos 

ARTÍCULO QUINTO: Las Tarifas de Matricula, Pensión, Cobros Periódicos y Otros 
Cobros Periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a modificaciones 
del PEI y darse a conocer a los padres de familia al momento de la matrícula, de 
conformidad con la Guía Nº4 versión 1 O del MEN y el numeral 9, Artículo 2.3.3.1.4.1. 
Del Decreto 1075 de 2015 

ARTÍCULO SEXTO: El Establecimiento Educativo COLEGIO COMFAMA 
GIRARDOTA REGIMEN DE LIBERTAD REGULADA, en el término de dos (2) dias 
hábiles, posteriores a la notificación de este acto administrativo, debe solicitar la 
apertura del aplicativo EVI para los años 2025 y 2026, con el fin de realizar los 
respectivos ajustes, informar y enviar las evidencias de los demás ajustes y 
correcciones debidamente radicados a la Dirección de Asuntos Legales. En el caso de 
no dar claridad sobre las inconsistencias, se procederá a informar al proceso de 
inspección y Vigilancia de la Secretaría de Educación de Antioquia para los fines 
pertinentes. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICACIÓN. La presente resolución deberá ser fijada en 
un lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución deberá notificarse personalmente al 
Representante Legal del Establecimiento COLEGIO COMFAMA GIRARDOTA 
REGIMEN DE LIBERTAD REGULADA, del Municipio de Copacabana. 
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ARTÍCULO NOVENO: Se advierte que contra el presente Acto Administrativo procede 
el recurso de reposición ante el Secretario de Educación de Antioquia dentro de los 
diez (1 O) días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por 
Aviso, según el Articulo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO DÉCIMO: El presente Acto Administrativo rige a partir de la fecha de su 
ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE n ,~c-J~-.~<__ 
MÓ~z:;ATRICIA OSPl~A LONDOÑO 
.J Secretaria de Educación 

NOIIBRE 

Laura~Qul­
Proyec:16: P-•­

Dirección da Asurms L 
-11-Franco 

R ... 116: ProlMicnalU ' •• 
Oir9c:oón da Al!.- L 
0.C.FlllpeV 
- · · 

Rovlo6: Oardel Felipe 0eN S-hu 

--u.......­Dirección 

FIRIIA 

, 

FECHA 

11 /0tJ l!.!O.26 

BERNACION DE ANTIO 
República de Colombia 
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RESOLUCIÓN Nº 

Por medio de la cual se aclara la Resolución S2025061558041 del 30 de diciembre de 
2025, por medio de la cual se autorizó la clasificación en el Régimen y las tarifas de 
Matrícula, Pensión y Otros Cobros periódicos, para el año escolar 2026 al COLEGIO 

COMFAMA CALDAS- DANE: 305129007023, del Municipio de CALDAS- Departamento 
de Antioquia. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el articulo 151º de la 
Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, el Decreto Nacional 
1075 de 2015, Resolución Nacional Nº 017821 del 30 de septiembre de 2023, el Decreto 
Ordenanza! 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024 "por el cual se determina la 
Estructura Administrativa de la Administración Departamental, se definen las funciones de 
sus organismos y dependencias y se dictan otras disposiciones, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con el literal L del artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el articulo 1 º de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las instituciones 
de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, de acuerdo con 
las prescripciones legales y reglamentarias sobre la materia, que mediante la circular 
2025090000214 de 2025, la Secretaria de Educación de la Gobernación de Antioquia, se 
fija el procedimiento para envió y radicación de los Costos Educación Formal Privados 2026. 

El artículo 202 de la Ley 115 de 1994 estableció que el Gobierno Nacional debe autorizar a 
los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de matriculas, pensiones y 
cobros periódicos dentro de uno de los siguientes regímenes: Libertad Regulada, Libertad 
Vigilada o Régimen Controlado; para lo cual los establecimientos educativos deberán llevar 
registros contables para la fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben 
permitir recuperar los costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece 
que las tarifas para matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, 
simples y con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social 
o distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el articulo 5 numeral 5.12 que corresponde a la Nación 
expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, derechos académicos 
y otros cobros en las instituciones educativas. 

De acuerdo con el artículo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001 , frente a los municipios 
no certificados, le corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de la regulación 
nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos académicos y otros cobros 
en los establecimientos educativos. 

El articulo 1 de la Ley 1269 de 2008, que modifica el artículo 203 de la Ley 115 de 1994 
dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún caso, 
por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de otras 
organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto 
de matriculas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera establece que la violación 
de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, bonos, donaciones en 
dinero o en especie, consagrada en este artículo será sancionada con multa que oscilará 
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2025 al COLEGIO COMFAMA CALDAS· DANE: 305129007023, del Municipio de CALDAS- De,partsmenlO de Antioquis. 

entre los cincuenta (50) y los doscientos (200) salarios mínimos legales rnensuales vigentes 
(smlmv), previa comprobación de los hechos y, en caso de reincidencia se dispondrá el 
cierre definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina el 
reglamento general para definir las tarifas de matriculas, pensiones y cobros periódicos, 
originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de los establecimientos 
privados de educación formal, definiendo su clasificación en alguno de ,os tres regímenes 
establecidos por el artículo 202 de la ley 115 de 1994, a saber: Libertad Regulada, Libertad 
Vigilada y Régimen Controlado. 

Que los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, establecidos en 
los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 de 2015. 

la Resolución Nacional Nº 019805 30 de septiembre 2025, establece los parámetros para 
la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio de educación preescolar, 
básica y media prestados por establecimientos educativos de carácter privado para el año 
escolar que inicia en el 2025. 

Por medio de la Resolución S2025061558041 del 30 de diciembre de 2025, se autorizó el 
régimen y las tarifas de matrícula, pensión y otros cobros periódicos para el año escolar 
2026 al COLEGIO COMFAMA DANE 305129007023, del Municipio de Caldas. 

A través de solicitud presentada por medio del Sistema de Atención al Ciudadano (SAC), 
radicado ANT2026ER011840, la institución educativa COLEGIO COMFAMA, identificada 
con código DANE 305129007023, del municipio de Caldas - Departamento de Antioquia, 
puso en conocimiento de este despacho la existencia de un error en el valor de los costos 
educativos para la vigencia 2026, contenido en la Resolución No. S2025061558041 del 30 
de diciembre de 2025, solicitando su corrección para efectos de claridad. 

Que, revisada la petición, se verificó la omisión en el acto administrativo mediante el cual 
se autorizó el régimen de clasificación de la institución educativa, en dicho acto se omitió 
incluir el artículo tercero correspondiente a "otros cobros", pese a que, conforme a la 
solicitud presentada por la institución, estos habían sido debidamente relacionados, no 
obstante, en la Resolución No. S2025061558041 del 30 de diciembre de 2025 no fueron ~ .... J IA 
incorporados, razón por la cual se hace procedente la corrección del referido acto l 
administrativo. 

De igual forma, se precisa que, en relación con el recurso de reposición radicado bajo el 
No. 2026010066543, presentado por la institución frente a la citada resolución, se 
efectuaron las respectivas aclaraciones y correcciones de los errores de digitación, 
particularmente en lo referente a las tarifas de pensión para los grados de prejardin y jardín, 
lo cual se encuentra debidamente evidenciado en la Resolución No. 2026060048021. 

Por lo expuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Añadir el Artículo Tercero del resuelve de la Resolución 
S2025061558041 del 30 de diciembre de 2025, la cual quedará así: 

"ARTÍCULO TERCERO: COBROS PERIODICOS. Autorizar por concepto de otros cobros 
para el año escolar 2026 únicamente las siguientes tarifas: 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

Por medio de /a cual se aclara la Resolución S202506155"041 del 30 de diciembre de 2026, por medio de la cual se 
autorizó la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros Cobros periódicos, para el a/to escolar 

2025 al COLEGIO COMFAMA CALDAS- DANE: 305129007023, del Municipio de CALDAS- Departamento de Antioquia. 

Otros cobros periódicos Grados Tarifas 2026 

Certificado de estudio (voluntario) Todos $ 7.006 

Constancia de estudio Todos $ 7.006 

Duplicado Diploma Todos $11 .277 

Duplicado carnet Todos $ 11.277 

ARTICULO SEGUNDO: Notificar la presente resolución al Representante Legal del 
establecimiento denominado COLEGIO COMFAMA CALDAS- DANE: 305129007023, del 
Municipio de CALDAS- Departamento de Antioquia, haciéndole saber que contra ella no 
procede recurso alguno. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco 
(5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso, la cual se considerará 
surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino, de 
conformidad con el Artículo 69º de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011 . La Secretaría de 
Educación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos Legales coloca a disposición 
el servicio de notificación electrónica de los actos administrativos que se emitan desde esta 
Secretaría. 

ARTICULO TERCERO: Los demás artículos de la Resolución S2025061558041 del 30 de 
diciembre de 2025 no fueron objeto de modificación continuarán con su vigencia, extensión 
y efectos jurídicos. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

R 
NOMIW! 

Lan ~Qul-
Proyec16: Praclic:lnle -

Oir9Óci6nde.....,,_L 
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Dítec:ci6n de - L 
O.C.FallpoV 
-u-­
Daniel ,,..,..Oua .....,._ 
- · 
Di-

~~0r.~c 
ATRICIA OSPINÁ LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

FECHA 

21104 f .2026 
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Radicado: S 202606010429S 
Fecha: 0S/05/2026 

G08ERNACION DE ANTlOaUA 
Alpúbllce di Colomblll 

RESOLUCIÓN Nº 

Por medio de la cual se aclara la Resolución S2025061558039 del 30 de diciembre de 
2025, por medio de la cual se autorizó la clasificación en el Régimen y las tarifas de 

Matrícula, Pensión y Otros Cobros periódicos, para el arlo escolar 2026 al COLEGIO 
COMFAMA LA CEJA-DANE 405376000648, del Municipio de La Ceja- Departamento de 

Antioquia. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151 º de la 
ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, el Decreto Nacional 
1075 de 2015, Resolución Nacional Nº 017821 del 30 de septiembre de 2023, el Decreto 
Ordenanza! 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024 "por el cual se determina la 
Estructura Administrativa de la Administración Departamental, se definen las funciones de 
sus organismos y dependencias y se dictan otras disposiciones, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con el literal L del artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el articulo 1 º de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las instituciones 
de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, de acuerdo con 
las prescripciones legales y reglamentarias sobre la materia, que mediante la circular 
2025090000214 de 2025, la Secretaria de Educación de la Gobernación de Antioquia, se 
fija el procedimiento para envió y radicación de los Costos Educación Formal Privados 2026. 

El artículo 202 de la Ley 115 de 1994 estableció que el Gobierno Nacional debe autorizar a 
los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de matriculas, pensiones y 
cobros periódicos dentro de uno de los siguientes regímenes: Libertad Regulada, Libertad 
Vigilada o Régimen Controlado; para lo cual los establecimientos educativos deberán llevar 
registros contables para la fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben 
permitir recuperar los costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece 
que las tarifas para matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, 
simples y con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social 
o distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la Nación 
expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, derechos académicos 
y otros cobros en las instituciones educativas. 

De acuerdo con el artículo 6 numeral 6.2.13 de la Léy 715 de 2001 , frente a los municipios 
no certificados, le corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de la regulación 
nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos académicos y otros cobros 
en los establecimientos educativos. 

El artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, que modifica el articulo 203 de la ley 115 de 1994 
dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún caso, por sí 
mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones 
aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrículas, 
pensiones y cobros periódicos. De igual manera establece que la violación de la prohibición, 
de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, bonos, donaciones en dinero o en 
especie, consagrada en este artículo será sancionada con multa que oscilará entre los 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

Por medio de la cual se aclara la Resolución S2025061558039 del 30 de diciembre de 2025, por medio de la cual se 
autorizó le clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros Cobros periódicos, para el al'IO escoJar 
2026 al COLEGIO COMFAMA LA CE.JA-DANE 40537eooD6'8, del Municipio de La Ceja- Departar;ento de Antioquia. 

cincuenta (50) y los doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv), 
previa comprobación de los hechos y, en caso de reincidencia se disI:xmdrá el cierre 
definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, CapítlJo 2, determina el 
reglamento general para definir las tarifas de matriculas, pensiones y cobros periódicos, 
originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de los establecimientos 
privados de educación formal, definiendo su clasificación en alguno de los ·lres regímenes 
establecidos por el artículo 202 de la Ley 115 de 1994, a saber: Libertad Regulada, libertad 
Vigilada y Régimen Controlado. 

Que los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, establecidos en 
los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 de 2015. 

La Resolución Nacional Nº 019805 30 de septiembre 2025, establece los parámetros para 
la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio de educaci:m preescolar, 
básica y media prestados por establecimientos educativos de carácter privado para el año 
escolar que inicia en el 2026. 

Por medio de la Resolución 2025061558039 del 30 de diciembre de 2025, se autorizó el 
régimen y las tarifas de matrícula, pensión y otros cobros periódicos para el año escolar 
2026 al COLEGIO COMFAMA LA CEJA • DANE 405376000648, del Municipio de La 
CEJA. 

A través de solicitud presentada por medio del Sistema de Atención al Ciudadano (SAC), 
radicado ANT2026ER011840, la institución educativa COLEGIO COMFAMA LA CEJA -
DANE 405376000648, del municipio de La Ceja - Departamento de Antioquia, puso en 
conocimiento de este despacho la existencia de un error en el valor de los casios educativos 
para la vigencia 2026, contenido en la Resolución No. Resolución S2025061558039 del 30 
de diciembre de 2025, solicitando su corrección para efectos de claridad. 

Que, revisada la petición, se verificó la omisión en el acto administrativo mediante el cual 
se autorizó el régimen de clasificación de la institución educativa, en dicho acto se omitió 
incluir el artículo tercero correspondiente a uotros cobros periódicos", pese a que, conforme 
a la solicitud presentada por la institución, estos habían sido debidamente rebcionados, no 
obstante, en la Resolución No. S2025061558041 del 30 de diciembre de 2025 no fueron 
incorporados, razón por la cual se hace procedente la corrección del referido acto 
administrativo. 

Por lo expuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia, a 
RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Añadir el Articulo Tercero del resuelve de la Resolución 
S2025061558039 del 30 de diciembre de 2025, la cual quedará así: 

"ARTÍCULO TERCERO: COBROS PERIODICOS. Autorizar por concepto de otros cobros 
para el año escolar 2026 únicamente las siguientes tarifas: 

Otros cobros periódicos Grados Tarifas 2026 

Certificado de estudio (voluntario) Todos $ 7.006 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

Por medio de la cual se aclara la Resolueión S2025081558039 del 30 de diciembre de 2025, por medio de la cual se 
autorizó la clasificaci6n en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros Cobros periódicos, para al afio asco/ar 
2026 al COLEGIO COMFAMA LA CEJA-DANE 405376000648, del Municipio de La Cej11- Departamento de Antioquia. 

Constancia de estudio Todos $ 7.006 

Duplicado Diploma Todos $ 11.277 

Duplicado carnet Todos $11.277 

ARTICULO SEGUNDO: Notificar la presente resolución al Representante Legal del 
establecimiento denominado COLEGIO COMFAMA LA CEJA- DANE 405376000648, del 
Municipio de La Ceja - Departamento de Antioquia, haciéndole saber que contra ella no 
procede recurso alguno. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco 
(5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso, la cual se considerará 
surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino, de 
conformidad con el Artículo 69º de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011 . La Secretaría de 
Educación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos Legales coloca a disposición 
el servicio de notificación electrónica de los actos administrativos que se emitan desde esta 
Secretaria. 

ARTICULO TERCERO: Los demás artículos de la Resolución $2025061558039 del 30 de 
diciembre de 2025 no fueron objeto de modificación continuarán con su vigencia, extensión 
y efectos jurídicos. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

,. • ~-'\ -L ~~ ,'-"<..-

M PATRICIA OSPI A LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

Anllll-F 
Rovts6: _,_ • 

Direcxióndo......., 
OocarFoUp,,Yel 
- -

Rmll6: Daniel Felipe -- ' DirecxiónAs..-

Loearribltlmllrúo­
-0 · - •• 
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Radicado: S 202606010433!! 
Fecha: 05/05/2026 

GOBER~N DE~~lóN 111111111111111111111111111111111111111111 111111111111111 111111111111111111 
Repúbllal de Colombia 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros cobros periódicos, para el año escolar 2026 al COLEGIO 

INTERAMERICANO DE NECHI -DANE 305495001372 del Municipio de Nechí­
Antioquia. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Artículo 151 de 
la Ley 115 de 1994, el Artículo 6 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015 y el 
Artículo 135 del Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024, por 
el cual se determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental, 
se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras 
disposiciones, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 115 de 1994, en su Artículo 202 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de matrículas, 
pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes regímenes: Libertad 
Regulada, Libertad Regulada o Régimen Controlado; para lo cual los establecimientos 
educativos deberán llevar registros contables para la fijación de tarifas y tendrán en 
cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los costos incurridos en la prestación 
del servicio. Igualmente establece que las tarifas para matrículas, pensiones y cobros 
periódicos deberán ser explícitas, simples y con denominación precisa, teniendo en 
cuenta los principios de solidaridad social o distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el Artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en las instituciones educativas; a su vez 

En el Artículo 6 numeral 6.2.13 de la misma ley, frente a los municipios no certificados, 
les corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de la regulación nacional sobre 
las tarifas de matrículas, pensiones, derechos académicos y otros cobros en los 
establecimientos educativos 

De conformidad con el literal L del Artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el Artículo 1 de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, 
de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la materia, que 
mediante la Circular Nº2025090000214 del 10 de octubre del 2025. 

La Secretaría de Educación de la Gobernación de Antioquia, fija el procedimiento para 
envío y radicación de los Costos de Educación Formal Privados 2026. 

El Artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, modificó el Artículo 203 de la Ley 115 de 1994, 
en donde se dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún 
caso, por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de otras 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
año escolar 2026 al COLEGIO JNTERAMERICANO NECHI (DANE 305495001372), Del Municipio de Nechi, 

Departamento de Antioquia. 

organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera, establece que la violación 
de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, bonos, donaciones 
en dinero o en especie, consagradas en este artículo, serán sancionadas con multa que 
oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos (200) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (SMLMV), previa comprobación de los hechos, y, en caso de 
reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina el 
reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos, 
originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de los 
establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en alguno 
de los tres regímenes establecidos por el Artículo 202 de la Ley 115 de 1994, a saber: 
Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, establecidos 
en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 de 2015. 

El Artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro de 
tarifas de matriculas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación del 
servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como autoridades 
competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio de Educación 
Nacional. 

El Artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las Secretarias de Educación de las entidades territoriales certificadas, 
expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso de un 
establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando ocurra 
reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría de 
Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el resultado 
de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución del ministerio de educación Nacional N°019805 del 30 de septiembre 
2025, establece los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones 
del servicio de Educación Preescolar, Básica y Media, prestados por Establecimientos 
Educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2026. 

El establecimiento educativo privado, COLEGIO INTERAMERICANO DE NECHÍ 
"COINNE", de propiedad de la IGLESIA EVANGÉLICA INTERAMERICANA DE 
COLOMBIA, ubicado en barrio malagana esquina - cancha la malagana, del municipio 
de NECHÍ, Teléfonos: (604) 8368324 / 3217668259, correo electrónico: 
coinne1992@hotmail .com / selaneraisaac2011@gmail.com, en jornada FIN DE 
SEMANA, calendario A, número de DANE: 305495001372, ofrece los siguientes 
PROGRAMAS: 

CLEI Licencia de Fecha Funcionamiento 

CLEI 1 054796 10/07/2012 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
año escolar 2026 al COLEGIO INTERAMERICANO NECHI (DANE 305495001372), Del Municipio de Nechi, 

Departamento de Antioquia. 

CLEI Licencia de 
Fecha Funcionamiento 

CLEIII 054796 10/07/2012 

CLEI 111 054796 10/07/2012 

CLEI IV 054796 10/07/2012 

CLEIV 054796 10/07/2012 

CLEIVI 054796 10/07/2012 

El Señor ALVARO ISMC ARENALES ACOSTA, identificado con cédula de ciudadanía 
N° 8.371.62, en calidad de rector del establecimiento educativo denominado COLEGIO 
INTERAMERICANO DE NECHI "COINNE", presentó a través del aplicativo EVI la 
propuesta integral de clasificación, en el Libertad Regulada para la jornada FIN DE 
SEMANA de Tarifas de Matrícula, Pensión y Otros Cobros Periódicos para el año 
escolar 2026. 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio de 
Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación enviada en 
medio magnético, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaría de Educación de 
Antioquia pudo verificar que: 

En el aplicativo EVI 2025, LA COLEGIO INTERAMERICANO DE NECHI del Municipio 
de LA CEJA , Antioquia, presentó autoevaluación para la Jornada para la jornada 
diurna, calendario A, de Tarifas de Matrícula, Pensión para el año escolar 2026, por lo 
que, se le recuerda a la institución que en caso de requerir una Resolución para 
autorizar la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
Cobros periódicos, para las otras jornadas autorizadas en la Licencia de 
Funcionamiento Nº S2019060438459 del 27 de diciembre de 2019, deberá presentar 
la autoevaluación en el Aplicativo EVI para cada jornada. 

En cuanto a la lista de útiles reportada y con fundamento en la Directiva Ministerial Nº07 
del año 201 O y la Resolución 16763 del 30 de septiembre de 2024 del Ministerio de 
Educación Nacional, los establecimientos educativos tienen prohibido exigir, y por ende 
los padres de familia no están obligados a: -Adquirir para los uniformes de sus hijos 
prendas exclusivas o de marcas definidas. -Adquirir útiles escolares de marcas o 
proveedores definidos por el establecimiento -Adquirir al inicio del año la totalidad de 
los útiles escolares que se incluyen en la lista, estos pueden ser adquiridos en la medida 
en que sean requeridos para el desarrollo de las actividades escolares. -Entregar al 
colegio los útiles o textos para que sean administrados por el establecimiento. -Cambiar 
los textos antes de transcurridos 3 años de su adopción, debido a que estas 
renovaciones sólo se podrán hacer por razones pedagógicas, de actualización de 
conocimientos e informaciones y modificaciones del currículo. -El Gobierno Escolar 
podrá hacer acuerdos frente a las listas, siempre que no incumplan la legislación vigente 
base. 

LA INSTITUCION EDUCATIVA COLEGIO INTERAMERICANO DE NECHÍ -DANE 
305495001372, cumple con los siguientes porcentajes para el incremento de costos 
2026; incremento básico IPC (5, 10%), índice de permanencia en desempeño Medio 
(0,33%), para un total de 5,43% para el año 2026 para los grados. 
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Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
año escolar 2026 al COLEGIO INTERAMERICANO NECHI /OANE 305495001372), Del Municipio de Nechi, 

Departamento de Antioquia. 

Por lo cual, en concordancia con el acta aprobación del Consejo Directivo Nº001 del 19 
de octubre de 2025 y la revisión realizada a los documentos presentados, se procederá 
a autorizar un incremento del 5,43% para los CLEI 1, CLEI 11, CLEI 111 y CLEI IV, y CLEI 
V y CLEI VI, pese a que la institución Educativa solicito un incremento del 8,75% pero 
la revisión de su documentación arroja un resultado del 5,43%. 

En considerando a lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaría de 
Educación de Antioquia concluyó que es procedente proyectar el acto administrativo de 
Autorización de Tarifas de Matrícula y Pensión dentro del Régimen de Libertad 
Controlada. 

Por lo expuesto, La Secretaria de Educación de Antioquia, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: RÉGIMEN. Ordenar al establecimiento privado, COLEGIO 
INTERAMERICANO DE NECHÍ "COINNE", de propiedad de la IGLESIA EVANGÉLICA 
INTERAMERICANA DE COLOMBIA, ubicado en barrio malagano esquina - cancha la 
malagana, del municipio de NECHÍ, Teléfonos; (604) 8368324 
/ 3217668259, selaneraisaac2011@qmail.com. en jornada FIN DE SEMANA, 
calendario A, número de DAÑE: 305495001372, el cobro de Tarifas- de Matrícula, 
Pensión y Otros cobros Periódicos, dentro del régimen de Régimen Regulado para el 
año académico 2025, el primer grado autorizado es programas: 

En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 
libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la 
tarifa según la solicitud presentada por la institución así: 

Porcentaje 
de Grados 

incremento 

1, 11, 111, IV 

5,43% 

VyVI 

5,43% 

, 

/ 
Normativa 

Porcentaje autorizado y verificado por la 
Secretaría de Educación, acorde con la 
Resolución del Ministerio de Educación 
N°019805 del 30 de Septiembre de 2025, 
en su Artículo Sexto: "Incremento anual 
de tarifas en el régimen de libertad 
regulada por aplicación del Manual de 
Autoevaluación ... " 

Porcentaje aprobado por el consejo 
directivo y autorizado por la Resolución del 
Ministerio de Educación N°019805 del 30 
de septiembre de 2025, en su Artículo 
Sexto, Parágrafo Segundo: "Los 
establecimientos educativos privados 
clasificados en el régimen de libertad 
regulada podrán fijar libremente la tarifa 
del primer grado o CLEI autorizado. Para 
los siguientes grados, el incremento 
deberá aplicarse sobre la tarifa autorizada 
para el grado y año anterior" 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
año escolar 2026 al COLEGIO INTERAMERICANO NECHI (DANE 305495001372), Del Municipio de Nechi, 

Departamento de Antioquia. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA PROGRAMAS OFRECIDOS. Autorizar al 
establecimiento educativo, COLEGIO INTERAMERICANO DE NECHÍ, las Tarifas por 
concepto de Matrícula y Pensión para el año escolar 2026 en los siguientes valores: 

Tarifa por CLEI 
Tarifa anual Pensión PROGRAMA 2026 Matrícula 

pensión (10) 

CLEI 1 $ 649.357 $ 64.936 $584.421 $ 58.442 

CLEI 11 $649.357 $64.936 $584.421 $58.442 

CLEI 111 $649.357 $64.936 $584.421 $58.442 

CLEI IV $ 649.357 $ 64.936 $ 584.421 $ 58.442 

CLEIV $324.678 $ 32.468 $292.210 $29.221 

CLEIVI $324.678 $ 32.468 $292.210 $29.221 

PARÁGRAFO. El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa anual 
autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en períodos 
mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de convivencia. Así 
mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas por un valor superior 
a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: OTROS COBROS PERIODICOS. Autorizar por concepto de 
otros cobros para el año escolar 2026 únicamente las siguientes tarifas: 

CONCEPTO '\. CLEI / VALOR 2026 
Certificados .... CLEIVI 

, 
$13.050 

Constancias CLEIVI $11.700 
Derechos a Grado Todos los CLEI $59.812 

Uniformes Todos los CLEI $79.866 
~ Fotocopias 

' ' ', r- CLEIVI 1\ 1 $241 1 - ~ 

ARTÍCULO CUARTO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al Reglamento Territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202 y 203 de la Ley 
115 de 1994, para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o tarifas 
adicionales a las aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros periódicos y 
otros cobros periódicos 

ARTÍCULO QUINTO: Las Tarifas de Matrícula, Pensión, Cobros Periódicos y Otros 
Cobros Periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a modificaciones 
del PEI y darse a conocer a los padres de familia al momento de la matrícula, de 
conformidad con la Guía Nº4 versión 10 del MEN y el numeral 9, Artículo 2.3.3.1.4.1. 
Del Decreto 1075 de 2015 

ARTÍCULO SEXTO: El Establecimiento Educativo COLEGIO INTERAMERICANO 
NECHI REGIMEN DE LIBERTAD REGULADO, en el término de dos (2) días hábiles, 
posteriores a la notificación de este acto administrativo, debe solicitar la apertura del 

A 



44

G 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 6 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
año escolar 2026 al COLEGIO INTERAMERICANO NECHI (DANE 305495001372), Del Municipio de Nechi, 

Departamento de Antioquia. 

aplicativo EVI para los años 2025 y 2026, con el fin de realizar los respectivos ajustes, 
informar y enviar las evidencias de los demás ajustes y correcciones debidamente 
radicados a la Dirección de Asuntos Legales. En el caso de no dar claridad sobre las 
inconsistencias, se procederá a informar al proceso de inspección y Vigilancia de la 
Secretaría de Educación de Antioquia para los fines pertinentes. 

ARTÍCULO SEPTIMO: NOTIFICACIÓN. La presente resolución deberá ser fijada en 
un lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución deberá notificarse personalmente al 
Representante Legal del Establecimiento COLEGIO INTERAMERICANO DE NECHI 
REGIMEN DE LIBERTAD REGULADA, del Municipio de Nechí. 

ARTÍCULO NOVENO: Se advierte que contra el presente Acto Administrativo procede 
el recurso de reposición ante el Secretario de Educación de Antioquia dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por 
Aviso, según el Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO DECIMO: El presente Acto Administrativo rige a partir de la fecha de su 
ejecutoria. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

erofesional Universitaria 
Dirección de Asuntos L les 

~~-0-- ZJ~r. l__(__ 

CA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

Osear Felipe V:elAsquez Munoz 
Profesional Universitario 
Daniel Felipe Ossa Sllnchez 
Profesional Universitario 
Direcaón Asuntos L ales 
lvin Darlo Uribe Naranjo 
Director Asuntos L les 

Los arriba firmantes revisado el documento y lo enccntramo s y disposicio 
tanto, ba 'o nuestra re sentamos ara firma. 

FECHA 

2-1 /o+ 202-G 

IA 
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